
2 

 

Constancia Secretarial: El 1° de septiembre de 2021 ingresa con 

memorial del hijo del abogado de la parte demandada informando que el 

Dr. Julio César Sánchez Aranguren falleció, por lo que solicita fijar nueva 

fecha para la audiencia programada. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-00371 

 

Juan Carlos Sánchez Salamanca informó que el Dr. Julio César Sánchez 

Aranguren, apoderado del demandado, falleció el 21 de junio pasado 

(acreditado con el respectivo registro civil de defunción), sin que el señor 

Carranza Agudelo haya designado apoderado, motivo por el cual el 

proceso se encuentra incurso en la causal de interrupción establecida en 

el numeral 2° del artículo 159 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- Declarar la interrupción del proceso por la muerte del 

apoderado de la parte demandada (artículo 159, numeral 2°, del CGP). 

 

Segundo.- Requerir a la parte demandada para que, de manera 

inmediata, designe un nuevo apoderado para proseguir con el trámite del 

proceso.  

 

Tercero.- Reprogramar la audiencia que se iba a llevar a cabo el día de 

mañana para la hora 9:30 a.m., del día 7 del mes de octubre del año 

2021 a efectos de evacuar las etapas faltantes conforme lo previsto en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 



 

 

3 
 

Por secretaría remitir esta providencia por correo a las partes, en especial 

al demandado a los correos nikycat@hotmail.com y 

jucesanley@hotmail.com. 

 

Para garantizar el acceso a la diligencia, por Secretaría infórmese a los 

interesados a través de los correos indicados para tal fin, el medio digital 

por el cual esta se evacuará, remitiéndoles además copia digital del 

expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
JST 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1eecb1a96e17bf5ccf89aeb17130ce9728e8552d4132b18643cd169bc54230dc 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº __51___ del _3 
DE SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Documento generado en 01/09/2021 12:09:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


